
Municipalidad  Distrital
Alto Selva Alegre

RESOLUCION  DE GERENCIA N° 024-2019-GM/MDASA

\  Alto Selva Alegre, 2019 enero 04.

VISTOS:
EI Oficio  N° 001-2019-MDC,  la Carta N° 001-2019-MCHH/MDC,  el  lnforme N° 0002-2019-SGGRR.HH/GA/MDASA y el
lnforme Legal  N° 006-2019-GAJ/MDASA.

CONSIDERANDO:
Que, Las Municipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía económica, administrativa y política
tal  y como  se  establece  en  el  Art.194° de  la  constitución  Política  del  Estado,  en  concordancia  con  el  Art.11  del  Título
Preliminar de la  Ley 27972 0rgánica de Munic.ipalidades,  en el que se determina la facultad de las mismas para ejercer

de gobierno,  administrativos y de administración  con sujeción al ordenamiento jurídico

e,  según  Resolución  de Alcaldía  N°  005-2016/MDASA,  de fecha  11  de  enero del 2016,  el Titular del  Pliego  aprobó
esco-ncentración  de  funciones  a  favor  de  la  Gerencia  Municipal,  estableciendo  en  su  punto  N°  29  "  Disponer  la

ación,  designación,  reasignación,  destaque.  permuta,  encargo..,  del personal de  la  Municipalidad  para desempeñar
iferentes funciones dentro o fuera de la  Entidad.

Que,  con  Oficio  N° 001-2019-MDC,  de fecha 02  de  Enero del 2019,  el  lng. Abog.  Jaime  Pedro Chávez Flores,  Alcalde
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Administración  de  la  Municipalidad  Distrital de Cayma,

Que,  con  Carta  N°  001-2019-MCHH,  de  fecha  02  de  Enero  del  2019,  lvIOISES  JESÚS  CHUCTAYA  CHUCTAYA
HUARCA,  manifiesta  su  aceptación  con  reserva  de  plaza,  respecto  de  la  solicitud  de  designación  requerida  por  la

\\  Municipalidad  Distrital de Cayma,  para el cargo de Jefe de la Oficina de Administración.

Que,  con  lnforme  N° 002-2019-SGGRR.HH-GA/MDASA,  de  fecha  04  de  enero  del  2019,  la  Sub  Gerencia  de  Gestión
de  Recursos Humanos,  indica sobre el  servidor,  el cual ingreso a laborar desde el  18 de  Febrero del 2013,  Contratada
Permanente bajo la modalidad  DL.  276,  en el cargo de  Programador PAD  111.

Que,  con  Conforme  al  Reglamento  del  Decreto  Legislativo  N°  276,  en  su  Artículo  77  señala  que..  "La  des/.gnac/.Ón
desempeñó de  un  cargo  de    respoñsabilidad  directiva  o  de  confianza  por  decisió.n  qe .Ia  ayf?riqap

último caso se requierei del conocimiento previo de la entidad de
consiste  en  el
competente en la misma o diferente entidad en este
orig¿n    y  dei  consentimiento  del  servidor.  Si  el  designado  es  un  servidor  de  carrera,  g.I.térT:ino .  de  la.desig_ne.C_ió_n_
reásum¿ funciones dei grupo ocupacionai y nivei de carrera que ie c;orTesponda en ia entidad de origen. En caso de no
perteriecer a la carrera concluye su relación con el Estado.

ue,  conforme  a  la opinión  del  lnforme Técnico  N° 602-2015-SERVIR/GPGSC,  SERVIR  en  su  calidad  de ente  rector
b define implementa y supervisa las políticas del personal del Estado . ha señalado que los funcionarios de confianza

ecreto  Legislativo.N°  276  puede  ser contratados  en  la  misma   u  otra  entidad  bajo  el  régimen  CAS  dentro  de  los
nos  señaiádos   en  ia  Primera  Disposición   Compiementaria  Finai de  ia  Ley N° 29849,  a  condición  que se  cuente

coñi consentimiento dei servidor y debe reservarse su piaza de origen.

tando  a  la  Resolución  de  Alcaldía  N°  005-2016/MDASA,  mediante  la  cual  se  aprueba  la    desconcentración    de
N° 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades,  al

Decreto  de  Alcaldía  Na  001-20.11/MDASA  y  al  lnforme  Legal  N°  006-2019-GAJ/MDASA,  que  declara  Procedente  la
designación   del   Servidor   Contratado   lng.   Moisés   Jesús   Chuctaya   Huarca,   para   asumir   el   cargo   de   jefe   de
Administración  en  la  Municipalidad  Distrital de Cayma.

funciones   a la Gerencia  Municipal,  a las facultades que confiere la  Ley

`  SE  RESUELVE:

ARTICUL0   PRIMERO.-   AUTORIZAR   la   Designación   del   servidor      lvIOISES   JESÚS   CHUCTAYA   CHUCTAYA
HUARCA,  como Jefe  de  la Oficina  de Administración  de  la  Municipalidad  Distrital  de  Cayma,  a  partir del  02  de  Enero
del  2019.

ARTICULO  SEGUNDO.-RESERVAR  la  plaza  de  Programador  PAD  111,  del  servidor   lvIOISES  JESÚS  CHUCTAYA
CHUCTAYA HUARCA,  en  la  Municipalidad  Distrital de Alto Selva Alegre.
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ARTICULOTERCERO-DISPONERqueelservidorDESIGNADO,altérminodelapresentedesignaciónreasumrii

\funcionesdelgrupoocupacionalyniveldecarreraquelecorrespondaenlaentidaddeorigen.

ARTÍCULOCUARTO.-NOTIFICARlapresenteResolucióndeacuerdoaLey.
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